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INCONSTITUCIONALIDAD DEL DERECHO DE TRAMITE ADUANERO 

 
Estimados clientes y amigos: 
 
El Derecho de Tramite Aduanero (DTA) es una contribución que se paga por las 
operaciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento o el documento 
aduanero correspondiente en los términos de la Ley Aduanera. La base para el 
cálculo de esta contribución es el valor de los bienes a importar o a exportar, 
(artículo 49 de la Ley Federal de Derechos). Sin embargo no se trata de un 
impuesto, por lo que no es correcto tomar como base para el mismo, el valor de 
las mercancías sujetas a la importación o exportación. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que no se respeta el 
artículo 31, fracción IV de la Constitución, el cual contiene las garantías de 
proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias, cuando en materia de 
derechos se establece una cuota o tarifa aplicable a una base, cuyos parámetros 
contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del gobernado, ya que 
este sistema únicamente es aplicable a los impuestos, pero no puede aplicarse 
cuando se trate de la constitucionalidad de derechos por servicios, cuya 
naturaleza es distinta a la de los impuestos. 
 
En base a esto, el DTA rompe la correspondencia que debe existir entre el objeto 
de una contribución y su base; ya que en este caso, existe relación entre el valor 
de las mercancías y la cantidad que debe pagarse por DTA, lo que da cómo 
consecuencia que su cobro sea violatorio del principio de proporcionalidad. 
 
Al respecto nuestra firma ha diseñado una estrategia legal para que a través de 
varios procedimientos jurídicos su empresa recupere las cantidades pagadas por 
concepto de DTA. 
 
En caso de requerir este servicio o información adicional,  favor de comunicarse 
con: 
 
 
Alejandro Toulet                       Cesar Iván Martinez                          Gustavo Gottfried           
atoulet@tgdm.com                    cmartinez@tgdm.com                          ggottfried@tgdm.com 

                              Juan José Ponce                                   Horacio Heredia 

                              jponce@tgdm.com                                hheredia@tgdm.com 
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